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ciones de la ponencia técnica y la presidirá en ausencia o por 
delegación del Director general de Urbanismo.

c) Como Vocales:

— Un representante de la Universidad designado por el 
Rector.

— Un representante de cada uno de los Colegios Profesiona- 
les de Abogados, Arquitectos. Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos y Aparejadores y Arquitectos Técnicos.

—Un representante de cada uno de los Ministerios de De­
fensa, Obras Públicas y Urbanismo, Agricultura, Pesca y Ali­
mentación, Cultura y Hacienda, los cuales serán designados por 
los respectivos Directores provinciales.

— Un representante de cada una de las Consejerías de Agri­
cultura. Sanidad y Seguridad Social.

— Un Técnico designado por cada uno de los Cabildos In­
sulares de la provincia respectiva. -

— Dos Vocales más, de libre designación del Director gene­
ral de Urbanismo entre personas de reconocida competencia en. 
cualquiera de las materias propias de la ponencia técnica y resi­
dentes en la provincia respectiva.

d) Como Secretario actuará un funcionario con título de 
Licenciado en Derecho, designado por el Presidente de la Co­
misión Provincial de Urbanismo,

Tres, Para el examen de planes generales, normas comple­
mentarias y subsidiarias de planeamiento, delimitaciones de 
suelo urbano y planes que desarrollen planeamientos genera­
les, será convocado el Técnico municipal competente del Ayun­
tamiento que haya tramitado el respectivo plan.

Cuatro. El Presidente podrá convocar a la reunión con voz 
y sin voto a las personas que estime conveniente para el mejor 
asesoramiento de la ponencia técnica.

Articulo sexto.—Uno. A la vista de los informes y de, lo 
debatido en su sesión, la ponencia elaborará el informe a pro­
puesta de resolución que hayan de ser sometidos al conoci­
miento y decisión del pleno. La confección de estas propuestas 
e informes no se someterá a la exigencia de «quórum» entre 
los asistentes, ni al procedimiento vigente para la elaboración 
de acuerdos por los órganos colegiados.

Los Vocales de la ponencia que disintieran de la propuesta 
de acuerdo podrán argumetar su postura en el debate del 
pleno, debiendo el Presidente de la ponencia darles voz en el 
pleno si asi lo requiriesen.

Dos. El informe de la ponencia será previo y preceptivo, 
salvo caso de urgencia por el pleno con el voto favorable de 
las dos terceras partes del número de los miembros presentes, 
y en todo caso, de la mayoría absoluta legal.

Artículo séptimo.-~EI pleno de la Comisión Provincial de Ur­
banismo ejercerá todas las competencias atribuidas a las Co­
misiones Provinciales de Urbanismo.

Artículo octavo.—El funcionamiento, convocatoria, reuniones 
y régimen de adopción de acuerdos se regularán por lo esta­
blecido en la Ley de Procedimiento Administrativo para los 
Organos Colegiados y por las normas e instrucciones de Régi­
men Interior que pueda adoptar el Consejero de Agua, Obras 
Públicas y Urbanismo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. Las nuevas Comisiones Provinciales de Urbanismo se 
constituirán en el plazo máximo de treinta días a partir de la 
entrada en vigor de este Real Decreto.

Dos. Los expedientes que en la fecha de constitución estu­
vieron pendientes de tramitación o aprobación ante las Comi­
siones Provinciales de Urbanismo serán asumidos por las nue­
vas Comisiones, en el estado en que estuvieran.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda. Se autoriza a la Junta de Canarias para dictar las 
disposiciones orgánicas necesarias para la ejecución, desarrollo 
y cumplimiento de este Real Decreto.

Tercera. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon­
gan al presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
LUIS ORTIZ GONZALEZ

10465 ORDEN de 26 de febrero de 1982 por la que se re­
suelven parcialmente los concursos convocados en 
las Grandes Areas de Expansión Industrial de Ga­
licia, Andalucía, Extremadura y. Castilla la Vieja 
y León, para la concesión de beneficios a las in­
versiones promovidas por la iniciativa privada.

Ilmos. Sres.: Las Empresas que figuran relacionadas en los 
anexos II y III de esta Orden habían presentado solicitudes para 
concurrir a los concursos para la concesión dé beneficios en las

Grandes Areas de Expansión Industrial de Galicia, Andalucía, 
Extremadura y Castilla la Vieja y León.

Los proyectos presentados, una vez dictaminados por los Or­
ganismos competentes y calificados por el Grupo interministe­
rial de Trabajo para la Acción Territorial, teniendo en cuenta 
los informes emitidos y los criterios señalados en lá convoca­
toria, han sido seleccionados por el Ministerio de Obras Públi­
cas y Urbanismo, antes de proceder a su elevación al Consejo 
de Ministros, que ha resuelto Sobre la concesión de beneficios, 
tal como prevé la base quinta de la convocatoria de los res- 
pectivos concursos.

Algunos de los beneficios fiscales que .tradicionalmente fi­
guraban en la convocatoria han sido suprimidos como conse­
cuencia de la aprobación de las diferentes Leyes que han re­
formado nuestro sistema tributario pero como compensación, y 
aplicando criterios de mayor transparencia para conocer los 
costes para el Tesoro público en la incentivación al sector pri­
vado de la economía, el Consejo de Ministros aprobó en su 
reunión del 19 de junio de 1981 el Real Decreto 1409/1981, el Real 
Decreto 1438/1981, el Real Decretó 1464/1981 y el Real Decre­
to 1487/1981, correspondientes a las Grandes Areas de Expansión 
Industrial de Galicia, Extremadura, Andalucía y Castilla la 
Vieja y León, respectivamente, que, además de convocar nuevos 
concursos, permiten, por razones de transitoriedad, conceder 
suplementos de subvención del S por 100 en caso de inclusión 
en sector señalado preferente y de otro 5 por 100 cuando los 
proyectos se hayan de realizar en municipio seleccionado, y 
ello, aunque se trate de solicitudes que estuvieran en tramita­
ción y no hubiese recaído sobre las mismas resolución defini­
tiva en la, fecha de entrada en vigor de los citados Reales 
Decretos. 

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo I de 
esta Orden, expresando en cada uno de los grupos A, B, C 
y D la extensión y cuantía de los mismos; en anexo II se rela­
cionan las Empresas titulares de las solicitudes aprobadas, su 
localización y porcentaje de la subvención total que se concede, 
tanto por la inversión como por su localización y, sector econó­
mico, y en el anexo III se reseñan las peticiones que han sido 
desestimadas por no ajustarse a las condiciones de la convoca­
toria o carecer de interés económico-social.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado par el Consejo de Ministros en su reunión del día 26 
de febrero de 1982, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las 
Empresas presentadas a los concursos convocados para la con­
cesión de beneficios en las Grandes Areas de Expansión Indus­
trial de Galicia, Andalucía, Extremadura y Castilla la Vieja y 
León que se relacionan en el anexo II de esta disposición.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo I de 
esta Orden, con la cuantía y extensión expresada para cada uno 
de sus grupos.

El disfrute de la reducción de los derechos arancelarios, Im­
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importa­
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuan­
do no se fabriquen en España, se contará, con carácter general, 
desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente Orden y, en su caso, a partir del primer despa­
cho provisional que conceda la Dirección General de Aduanas 
e Impuesto Especiales, según lo dispuesto en la Orden del Mi­
nisterio de Hacienda de 4 de marzo de 1976.

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Em­
presa está expresado en porcentaje total sobre la inversión 
fija aceptada y en la que figura incluida la correspondiente 
a localización y sector preferente.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta 
resolución tendrán una duración de cinco años. Como excep­
ción el de reducción de derechos arancelarios e Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores tendrán vigencia úni­
camente hasta la fecha de adhesión de España a la Comuni­
dad Económica Europea, salvo que el Tratado por él que ésta 
se realice disponga otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli­
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11 
de septiembre, quedando sustituido su artículo séptimo por 
las normas de valoración expropiatoria del texto refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro­
bado por Real Decreto 1349/1976, de 9 de abril; sin perjuicio de 
la aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° Se desestiman las peticionos de las Empresas que 
han sido presentadas a los concursos convocados en la Gran 
Area de Expansión Industrial de Extremadura que liguran re­
lacionadas en el anexo III.

Art. 4.° 1. La Dirección General de Acción Territorial y 
Urbanismo notificará individualmente a las Empresas, por con­
ducto de las Gerencias de las Grandes Areas de Expansión In­
dustrial y sus Delegaciones Provinciales, las condiciones genera­
les y especiales de cada resolución, con los efectos establecidos 
en el apartado XII del Decreto 2909/1971, de 25 de noviembre.
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Número de 
expediente

Empresa Localización Beneficios

IV.6. Provincia de Salamanca

SA/ 32/CL Rafael Olmedo Garcia-Antón.................................. .. Salamanca............. ............. ... ... B (20 % de subvención).
SA/ 37/CL Jesús Junquera Gárcía-Ontiveros ............................... Sahélices Chico .................................. A (20 % de subvención).
SA/ 39/CL Benjamín Vicente Gallego .................... ........................ Pino de Tormes .................................. A (20 % de subvención);
SA/ 46/CL Isaías Alonso Marcos .................................................... Castraz .......................... ...................... A (25 % de subvención).

IV.7. Provincia de Santander

S/ 8/CL De las Cuevas Hermanos, S. L................ .................... Barcena de Pie de Concha ........ ... A 15 % de subvención).

SG/ 22/CL

IV.8. Provincia de Segovia

Junta de Compensación del Polígono Industrial 
«Nicomedes García» ... ................. ............................. Valverde del Majano ............. ........ A (20 % de subvención).

SG/ 56/CL Ayuntamiento de Riaza ................................................. Riaza ............  ................................. ... A (20 % de subvención).
SG 125/CL Miguel Angel Arribas García El Olmo-Barbolla........... ............ A (25 % de subvención).
SG/120/CL Víctor Bernabé Pinela ................................................... Escarbajosa de Cabezas ................... A (25 % de subvención).
SG/136/CL Francisco Serrano García ............ . ........ .................. Fuentepelayos .................... .............. A (25 % de subvención).
SG/137/CL Klein, S. A...... ......................... ...................................  ... Segovia .......................  ..................... A (10 % de subvención).
SG/146/CL S. A. T. número 11.156 «Temeroso» ............. ............. Pinarnegrillo ....................................... A (25 % de subvención).
SG/148/CL Valmobel, S. A. ... .................... .......... ....................... Vallelado ....................... ...................... A (17 % de subvención).
SG/152/CL Vidrieras Españolas Vicasa, S. A................................ La Granja de San Ildefonso .......  ... A (20 % de subvención).
SG/154/CL José y Jesús Bernabé García ....................................... Escarbajosa de Cabezas .. ............. A (24 % de subvención).
SG/155/CL Juan José Lobo García ... ........................................... Pradeña .............. . ....................... ... A (25 % de subvención).
SG/174/CL S. A. T. «El Roquete» ...  ................................ . .... Navas de Oro ..................................... A (15 % de subvención).

IV.9. Provincia de Soria

SO/ 22/CL José Antonio de Blas Charle ....................................... Osma ..................... ............................... A (22 % de subvención).
SO/ 42/CL Miguel García del Cura .............................................. San Esteban de Gormaz .................. A (25 % de subvención).

VA/ 59/CL

IV.10. Provincia de Valladolid

Desiderio Alvarez Buenaposada ..................  ............. Olmedo ... ....................................... A (30 % de subvención).
VA/ 71/CL Aurora Cabrero Sánchez ................. . ... .................. . Iscar .................. .................................... A (15 % de subvención).

anexo III

GRAN AREA DE EXPANSION INDUSTRIAL DE EXTREMADURA

Número de 
expediente

Empresa Localización

B A/185/AE

Provincia de Badajoz

Estanislao Castañón Anisa ........... . Usagre.

CC/ 10/AE

Provincia de Cácerés

La Barquilla ................................... ... Talayuela.
CC/118/AE Ruperto Avila Mateos ..................... Madroñera
CC/180/AE Columbia, S. A. .......................  ........ Cácerés.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea ex- 
pedida por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, no 
exime a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener las 
autorizaciones administrativas que para la instalación o am­
pliación de industrias exijan las disposiciones legales o regla­
mentarias, así como las ordenanzas municipales.

Art. 5.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar la 
resolución del presente concurso quedará sometida a la trami­
tación y aplicación del oportuno expediente de gasto, que ha 
de incoarse. con cargo al correspondiente crédito cifrado en la 
sección 17, «Obras Públicas y Urbanismo», concepto 08.761 del 
vigente Presupuesto.

Lo qué digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de febrero de 1982.

ORTIZ GONZALEZ

limos. Sres. Subsecretario de Ordenación Territorial y Medio 
Ambiente y Director general de Acción Territorial y Urba­
nismo.

10466 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y la 
Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con indi­
cación de la resolución recaída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
8 de abril de 1076, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de 
agosto, y en la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se 
resuelven los asuntos que se indican.

Uno. Barcelona.—Recurso de reposición interpuesto por don 
Andrés Sañe Ballester en nombre propio contra la Orden minis­
terial de fecha 3 de julio de 1980, destimatoria del recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de 1976 por el que se 
aprobó definitivamente el Plan General Metropolitano,

• Se acordó estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Andrés Sañe Ballester en .nombre prooio contra la Orden 
ministerial de fecha 3 de juio.de 1980, destimatoria del re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo de la Comisión Pro­
vincial de Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de 1976, 
por el que se aprobó definitivamente el Plan General Metropo­
litano, dejando sin efecto la calificación de 7.ª otorgada por el 
Plan General Metropolitano a la finca propiedad del recurrente, 
y otorgándole la calificación 20 a/10 (subzona unifamiliar VII).

Dos. Barcelona.—Recurso de reposición interpuesto por don 
José Ignacio Urenda Bariego en nombre y representación de la 
Corporación Metropolitana de Barcelona contra la Orden minis­
terial de' fecha 15 de septiembre de 1980, estimatoria del recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo de la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de 1976 por el que se 
aprobó definitivamente el Plan General Metropolitano de Bar­
celona.

Se acordó estimar en parte el recurso de reposición inter­
puesto por don José Ignacio Urenda Bariego, en nombre y re­
presentación de la Corporación Metropolitana de Barcelona con­
tra la Orden ministerial de 15 de septiembre de 1980, estimatoria 
de alzada contra el acuerdo de la Comisión Provincial de Urba­
nismo de Barcelona de aprobación definitiva del Plan General de 
su metrópoli, en el sentido de recoger la propuesta de la Corpo­
ración recurrente de solución alternativa para calificación urba­
nística de las fincas de la zona, que se fija en los términos rese­
ñados en nuestro último considerando, que dice: «a) Mantener la 
calificación de zona 18 (anterior ordenación volumétrica) para 
los frentes a la callé Capitán Martín Busutil con la franja de re­
serva para jardín urbano (6 a), de acuerdo con el anterior Plan 
parcial, b) Califioar como zona 20 a/9 b (ordenación en edifica­
ción aislada, urbana plurifamiliar IV) el resto de la manzana 
Obispo Catalá (E. Darder), Martín Busutil y Dominguer Mira- 
lles. c) Calificar como zona 15 (conservación de la estructura 
urbana y edificatoria) parte dé la manzana adyacente a la plaza 
de Pedralbes», confirmando los demás extremos de la Orden 
ministerial impugnada.


